
PRESENTACIÓN NOTIFICACIÓN

08/ MARIA ANGELINA ACOSTA 
VILLEGAS

CONSTANCIA EN LA QUE SE 
INDIQUE SI LOS LOTES 
UBICADOS EN EL 
FRACCIONAMIENTO SIMON DIAZ 
EL AGUAJE SON SUSCEPTIBLES 
DE CONEXIÓN A LA RED O REDES 
DE AGUA POTABLE

19-0CT-10 08-oct

UIP/FOLIO.-398/EXP.-
07/2010 (Queja
1146/2010-3), 

DAVID ROBLEDO MIRANDA CONTRATO FIRMADO CON MAV, 
VICTOR TRILLO ARROYO, 
REVISIONES, PROPUESTAS, 
NOMBRES DEL PERSONAL 
ESPECIALIZADO,DICTAMEN, 
RECIBO DE HONORARIOS, 
POLIZAS DE CHEQUES.

26-feb 12-mar

UIP/FOLIO.-402/EXP.-
09/2010 (Queja
1147/2010-1), 

DAVID ROBLEDO MIRANDA 26-feb 12-mar

En atención al numeral primero de su 
escrito de cuenta, al respecto se le 
informa: Este Organismo no tiene 
celebrado ningún contrato laboral con las 
siguientes personas Nestor Garza Castillo 
y/o Héctor del Castillo Chagolla

Por ser una facultad que le concede a los 
Organismos Públicos el primer párrafo del 
artículo 73 de la ley de Transparencia 
Administrativa y Acceso a la Información 
Publica Estatal esta Unidad de 
Información a fin de que este en la 
posibilidad de emitir la respuesta en los 
términos de la solicitud de competencia 
acuerda ampliar hasta 10 días mas del 
termino inicial para la entrega de dicha 
información.

Por ser una facultad que le concede a los 
Organismos Públicos el primer párrafo del 
artículo 73 de la ley de Transparencia 
Administrativa y Acceso a la Información 
Publica Estatal esta Unidad de 
Información a fin de que este en la 
posibilidad de emitir la respuesta en los 
términos de la solicitud de competencia 
acuerda ampliar hasta 10 días mas del 
termino inicial para la entrega de dicha 
información.

                           REPORTE  DE SOLICITUDES DE INFORMACION A LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y  TRANSPARENCIA 

ORGANISMO INTERMUNICIPAL METROPOLITANO DE AGUA POTA BLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y SERVICIOS 
CONEXOS DE LOS MUNICIPIOS DE CERRO DE SAN PEDRO, SAN LUIS POTOSÍ Y SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ 

                                            TITULAR : LIC. JOSE LUIS MENDOZA PÉREZ

NO. DE SOLICITUD
NOMBRE DEL 
SOLICITANTE

INFORMACIÓN SOLICITADA
FECHAS DE

RESPUESTA TEXTUAL OTORGADA



UIP/FOLIO.-400/EXP.-
08/2010 (Queja
1167/2010-3), 

DAVID ROBLEDO MIRANDA CONSTITUCION BANCARIA BBVA 
Y SANTANDER, POR PAGO DE 
FACTURAS: 
0376,3309,378,3328,3341,333,3375,
3381,3389,3420

26-feb 12-mar

UIP/FOLIO.-408/EXP.-
12/2010 (Queja
1150/2010-1),

DAVID ROBLEDO MIRANDA DE LOS DOCUMENTOS EN 
DONDE SE DEMUESTRA QUE 
ESTE ORGANISMO TIENE UNA 
EFICIENCIA DEL 97%, CONFORME 
A SE DECLARACION HECHA EN 
LA JUNTA DE GOBIERNO.

26-feb 12-mar

UIP/FOLIO.-410/EXP.-
13/2010 (Queja
1151/2010-1),

DAVID ROBLEDO MIRANDA DEL ACTA DEL DIA 14 DE MAYO 
2009 EN DONDE SE DECLARA 
DESIERTA LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL NUMERO 
53113002-001-09

26-feb 12-mar

Por ser una facultad que le concede a los 
Organismos Públicos el primer párrafo del 
artículo 73 de la ley de Transparencia 
Administrativa y Acceso a la Información 
Publica Estatal esta Unidad de 
Información a fin de que este en la 
posibilidad de emitir la respuesta en los 
términos de la solicitud de competencia 
acuerda ampliar hasta 10 días mas del 
termino inicial para la entrega de dicha 
información.

Por ser una facultad que le concede a los 
Organismos Públicos el primer párrafo del 
artículo 73 de la ley de Transparencia 
Administrativa y Acceso a la Información 
Publica Estatal esta Unidad de 
Información a fin de que este en la 
posibilidad de emitir la respuesta en los 
términos de la solicitud de competencia 
acuerda ampliar hasta 10 días mas del 
termino inicial para la entrega de dicha 
información.

Por ser una facultad que le concede a los 
Organismos Públicos el primer párrafo del 
artículo 73 de la ley de Transparencia 
Administrativa y Acceso a la Información 
Publica Estatal esta Unidad de 
Información a fin de que este en la 
posibilidad de emitir la respuesta en los 
términos de la solicitud de competencia 
acuerda ampliar hasta 10 días mas del 
termino inicial para la entrega de dicha 
información.



UIP/FOLIO.-412/EXP.-
14/2010 (Queja
1152/2010-3),

DAVID ROBLEDO MIRANDA CONTRATOS FIRMADOS CON 
VICTOR TRILLO DE 2005 A 26 
FEBRERO 2010, DOCUMENTOS 
EN DONDE CUMPLIO CON LAS 
METAS Y OBLIGACIONES, 
DOCUMENDO EN DONDE SE 
MANIFIESTE LO RECAUDADO Y 
ENTERANDO A LA AUDITORIA EN 
LOS AÑOS 2005 AL 2010.

26-feb 12-mar

UIP/FOLIO.-414/EXP.-
15/2010 (Queja
1180/2010-1),

DAVID ROBLEDO MIRANDA ESTRUCTURA ORGANICA DE LA 
INSTITUCION, ORGANIGRAMA 
GENERAL, NORMATIVIDAD, 
NOMBRAMIENTOS, FUNCIONES 
DE CADA DIRECCION Y UNIDAD.

26-feb 03-ago

UIP/FOLIO.-416/EXP.-
16/2010 (Queja
1154/2010-2),

DAVID ROBLEDO MIRANDA CONTRATO FIRMADO CON MAV, 
VICTOR TRILLO ARROYO, 
REVISIONES, PROPUESTAS, 
NOMBRES DEL PERSONAL 
ESPECIALIZADO,DICTAMEN, 
RECIBO DE HONORARIOS, 
POLIZAS DE CHEQUES.

26-feb 12-mar

UIP/FOLIO.-418/EXP.-
17/2010 (Queja
1155/2010-3),

DAVID ROBLEDO MIRANDA ACTA DE LA NOVENA SESION 
EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA 
DE GOBIERNO DE FECHA 23 DE 
ABRIL DE 2007.

26-feb 12-mar

Por ser una facultad que le concede a los 
Organismos Públicos el primer párrafo del 
artículo 73 de la ley de Transparencia 
Administrativa y Acceso a la Información 
Publica Estatal esta Unidad de 
Información a fin de que este en la 
posibilidad de emitir la respuesta en los 
términos de la solicitud de competencia 
acuerda ampliar hasta 10 días mas del 
termino inicial para la entrega de dicha 
información.

Que la información y/o documentación 
solicitada por la parte interesada está 
disponible para su entrega o consulta en 
las oficinas que ocupa la Unidad de 
Información Publica de INTERAPAS lo 
anterior en base a lo estipulado en el 
artículo 75 de la Ley de la materia

Por ser una facultad que le concede a los 
Organismos Públicos el primer párrafo del 
artículo 73 de la ley de Transparencia 
Administrativa y Acceso a la Información 
Publica Estatal esta Unidad de 
Información a fin de que este en la 
posibilidad de emitir la respuesta en los 
términos de la solicitud de competencia 
acuerda ampliar hasta 10 días mas del 
termino inicial para la entrega de dicha 
información.

Por ser una facultad que le concede a los 
Organismos Públicos el primer párrafo del 
artículo 73 de la ley de Transparencia 
Administrativa y Acceso a la Información 
Publica Estatal esta Unidad de 
Información a fin de que este en la 
posibilidad de emitir la respuesta en los 
términos de la solicitud de competencia 
acuerda ampliar hasta 10 días mas del 
termino inicial para la entrega de dicha 
información..



UIP/FOLIO.-420/EXP.-
18/2010 (Queja
1156/2010-1),

DAVID ROBLEDO MIRANDA TODO LO RELACIONADO CON ELL 
ARTICULO 19 FRACCION X, DE 
2005 AL 2010.

26-feb 12-mar

UIP/FOLIO.-422/EXP.-
19/2010 (Queja
1181/2010-2),

DAVID ROBLEDO MIRANDA INFORME ANUAL CUENTA 
PUBLICA, ESTADOS 
FINANCIEROS, BIENES MUEBLES 
Y VEHICULOS DEL 2005 A 
FEBRERO 2010

26-feb 12-mar

UIP/FOLIO.-424/EXP.-
20/2010 (Queja
1158/2010-3),

DAVID ROBLEDO MIRANDA TODO LO RELACIONADO CON ELL 
ARTICULO 19 FRACCION XIX

26-feb 12-mar

Por ser una facultad que le concede a los 
Organismos Públicos el primer párrafo del 
artículo 73 de la ley de Transparencia 
Administrativa y Acceso a la Información 
Publica Estatal esta Unidad de 
Información a fin de que este en la 
posibilidad de emitir la respuesta en los 
términos de la solicitud de competencia 
acuerda ampliar hasta 10 días mas del 
termino inicial para la entrega de dicha 
información.

Por ser una facultad que le concede a los 
Organismos Públicos el primer párrafo del 
artículo 73 de la ley de Transparencia 
Administrativa y Acceso a la Información 
Publica Estatal esta Unidad de 
Información a fin de que este en la 
posibilidad de emitir la respuesta en los 
términos de la solicitud de competencia 
acuerda ampliar hasta 10 días mas del 
termino inicial para la entrega de dicha 
información.

Por ser una facultad que le concede a los 
Organismos Públicos el primer párrafo del 
artículo 73 de la ley de Transparencia 
Administrativa y Acceso a la Información 
Publica Estatal esta Unidad de 
Información a fin de que este en la 
posibilidad de emitir la respuesta en los 
términos de la solicitud de competencia 
acuerda ampliar hasta 10 días mas del 
termino inicial para la entrega de dicha 
información.



UIP/FOLIO.-426/EXP.-
21/2010 (Queja
1160/2010-2),

DAVID ROBLEDO MIRANDA TODO LO RELACIONADO CON ELL 
ARTICULO 19 FRACCION XXIII

26-feb 12-mar

UIP/FOLIO.-430/EXP.-
22/2010 (Queja
1161/2010-3),

DAVID ROBLEDO MIRANDA TODO LO RELACIONADO CON ELL 
ARTICULO 19 FRACCION 
XII,XIII,XIV.

26-feb 12-mar

UIP/FOLIO.-432/EXP.-
23/2010 (Queja
1162/2010-1),

DAVID ROBLEDO MIRANDA TODO LO RELACIONADO CON ELL 
ARTICULO 19 FRACCION XIX

10-ene 12-mar

UIP/FOLIO.-436/EXP.-
24/2010 (Queja
1164/2010-3),

DAVID ROBLEDO MIRANDA TODO LO RELACIONADO CON 
LOS 12 POZOS QUE SE TIENEN 
EN OPERACIÓN, UBICACIÓN, 
INVERSION, DERECHOS DE 
EXTRACCION.

26-feb 12-mar Por ser una facultad que le concede a los 
Organismos Públicos el primer párrafo del 
artículo 73 de la ley de Transparencia 
Administrativa y Acceso a la Información 
Publica Estatal esta Unidad de 
Información a fin de que este en la 
posibilidad de emitir la respuesta en los 
términos de la solicitud de competencia 
acuerda ampliar hasta 10 días mas del 
termino inicial para la entrega de dicha 
información.

Por ser una facultad que le concede a los 
Organismos Públicos el primer párrafo del 
artículo 73 de la ley de Transparencia 
Administrativa y Acceso a la Información 
Publica Estatal esta Unidad de 
Información a fin de que este en la 
posibilidad de emitir la respuesta en los 
términos de la solicitud de competencia 
acuerda ampliar hasta 10 días mas del 
termino inicial para la entrega de dicha 
información.

Por ser una facultad que le concede a los 
Organismos Públicos el primer párrafo del 
artículo 73 de la ley de Transparencia 
Administrativa y Acceso a la Información 
Publica Estatal esta Unidad de 
Información a fin de que este en la 
posibilidad de emitir la respuesta en los 
términos de la solicitud de competencia 
acuerda ampliar hasta 10 días mas del 
termino inicial para la entrega de dicha 
información.

Por ser una facultad que le concede a los 
Organismos Públicos el primer párrafo del 
artículo 73 de la ley de Transparencia 
Administrativa y Acceso a la Información 
Publica Estatal esta Unidad de 
Información a fin de que este en la 
posibilidad de emitir la respuesta en los 
términos de la solicitud de competencia 
acuerda ampliar hasta 10 días mas del 
termino inicial para la entrega de dicha 
información..



UIP/FOLIO.-441/EXP.-
25/2010, 

FERNANDO CORREA 
CARRILLO

COPIA DE CONTRATO Y RECIBOS 
DE PAGO DEL DOMICILIO  
CENTELLA 320 COL. GARITA DE 
JALISCO.

05-ene 28-ene-10

UIP/FOLIO.-442/EXP.-
26/2010 

DAVID ROBLEDO MIRANDA COPIA DE CONTRATO Y RECIBOS 
DE PAGO DEL DOMICILIO  
CENTELLA 320 COL. GARITA DE 
JALISCO.

26-feb 12-mar-10

UIP/FOLIO.-425/EXP.-
26/2010 (Queja
1159/2010-1),

DAVID ROBLEDO MIRANDA TODO LO RELACIONADO CON ELL 
ARTICULO 19 FRACCION III

26-feb 03-ago

UIP/FOLIO.-567/EXP.-
27/2010 (Queja
1166/2010-2),

DAVID ROBLEDO MIRANDA TENER A LA VISTA RESPALDO DE 
CORRECCIONES A LA 
FACTURACION REALIZADOS POR 
MANUEL TELLEZ BUGARIN

16-mar 03-ago

Se pone a disposición la información

Por ser una facultad que le concede a los 
Organismos Públicos el primer párrafo del 
artículo 73 de la ley de Transparencia 
Administrativa y Acceso a la Información 
Publica Estatal esta Unidad de 
Información a fin de que este en la 
posibilidad de emitir la respuesta en los 
términos de la solicitud de competencia 
acuerda ampliar hasta 10 días mas del 
termino inicial para la entrega de dicha 
información.

Que la información y/o documentación 
solicitada por la parte interesada esta 
disponible para su entrega o consulta en 
las oficinas que ocupa la Unidad de 
Información Publica de INTERAPAS lo 
anterior en base a lo estipulado en el 
artículo 75 de la Ley de la materia dicha 
información se expide con fundamento en 
los artículos 5,8,14,16 fracción I artículo 
76 de la ley de Transparencia 
Administrativa y Acceso a la Información 
Publica Estatal.

Que la información y/o documentación 
solicitada por la parte interesada está 
disponible para su entrega o consulta en 
las oficinas que ocupa la Unidad de 
Información Publica de INTERAPAS lo 
anterior en base a lo estipulado en el 
artículo 75 de la Ley de la materia dicha 
información se expide con fundamento en 
los artículos 5,8,14,16 fracción I artículo 
76 de la ley de Transparencia 
Administrativa y Acceso a la Información 
Pública Estatal.



UIP/FOLIO.-619/EXP.-
28/2010 (Queja
1165/2010-1),

DAVID ROBLEDO MIRANDA CONVENIOS REALIZADOS CON LA 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 
SAN LUIS POTOSI A PARTIR DEL 
AÑO 2005 AL 5 DE ABRIL 2011.

19-mar 20-mar

UIP/FOLIO.-620/EXP-
29/2010 (Queja
2340/2010-3), 

DAVID ROBLEDO MIRANDA CUENTAS PUBLICAS 
2007,2008,2009 Y 2010, CON SUS 
COMPROBACIONES HECHAS.

22-mar 29-mar

UIP/FOLIO.-649/EXP.-
31/2010, 

DAVID ROBLEDO MIRANDA LOS NOMBRES COMPLETOS DE 
QUIENES ESTUVIERON 
AUDITANDO A INTERAPAS EN EL 
AÑO 2006 A 2009.

24-mar 29-mar

UIP/FOLIO.-1034/EXP.-
33/2010 (Queja
1644/2010-3), 

DAVID ROBLEDO MIRANDA CONVENIOS REALIZADOS CON LA 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 
SAN LUIS POTOSI A PARTIR DEL 
AÑO 2005 AL 5 DE ABRIL 2011.

07-may 12-may

UIP/FOLIO.-1036/2010 ROBERTO CARDENAS 
HERNANDEZ

SOLICITA CORRECCION A SU 
CUENTA

07-may-10 10-jun-10

Con fundamento en los artículos 16 
fracción I artículo 76 de la Ley de 
Transparencia Administrativa y Acceso a 
la Información Publica Estatal esta Unidad 
de Información en atención a la solicitud 
de información promovida por el C. David 
Robledo Miranda  descrita en líneas que 
anteceden le informa que la información 
y/o documentación requerida por el hoy 
solicitante se pone a su disposición en la 
Dirección de Comercialización  de este 
Organismo.

Con fundamento en los artículos 16 
fracción I artículo 76 de la Ley de 
Transparencia Administrativa y Acceso a 
la Información Publica Estatal esta Unidad 
de Información en atención a la solicitud 
de información promovida por el C. David 
Robledo Miranda  descrita en las líneas 
que anteceden le informa Que la 
información y/o documentación requerida 
por el hoy solicitante se encuentra a su 
disposición en  nuestra página de internet 
www.interapas.com 

Toda información esta a disposición del 
solicitante.

Con fundamento en los artículos 16 
fracción I artículo 76 de la Ley de 
Transparencia Administrativa y Acceso a 
la Información Publica Estatal esta Unidad 
de Información en atención a la solicitud 
de información promovida por el C. David 
Robledo Miranda  descrita en líneas que 
anteceden le informa que la información 
y/o documentación requerida por el hoy 
solicitante se anexa al presente acuerdo 
consiste en la respuesta emitida por el 
Lic. Manuel Téllez Bugarin Director de 
Comercialización. 

La información está disponible para su 
consulta.



UIP/FOLIO.-1035/2010 IRMA NOYOLA MELENDEZ SOLICITA CORRECCION A SU 
CUENTA

07-may-10 10-jun-10

UIP/FOLIO.-1037/2010 MA. DEL ROSARIO HERRERA 
NOYOLA

SOLICITA CORRECCION A SU 
CUENTA

07-may-10 10-jun-10

UIP/FOLIO.-1039/2010 ANA GABRIELA HERRERA 
NOYOLA

SOLICITA CORRECCION A SU 
CUENTA

07-may-10 10-jun-10

UIP/FOLIO.-773/2010 MARIA DE LOURDES HUMARA SOLICITA CORRECCION A SU 
CUENTA

07-abr-10 10-jun-10

UIP/FOLIO.-774/EXP.-
36/2010, 

OLIVERIO LOPEZ ENRIQUEZ SOLICITA CORRECCION A SU 
CUENTA

07-abr-10 10-jun-10

UIP/FOLIO.-981/EXP.-
32/2010 

ENRIQUE LÓPEZ MONSIVAIS COSTO DE METROS CUBICOS DE 
AGUA DE ACUERDO CON EL 
VOLÚMEN DE CONSUMO DE LA 
TARIFA COMERCIAL DE LOS 
AÑOS 2003 AL AÑO 2010, EL 
COSTO APLICABLE DE 
MANTENIMIENTO DE DRENAJE, 
TRATAMIENTO DE AGUA, Y EL 
PARAMETRO APLICABLE 
CUANDO NO SE CONSUME AGUA

03-may-10 10-jun-10

UIP/FOLIO.-1187/EXP.-
34/2010 

HECTOR RAUL GARCIA LEOS LA EXISTENCIA DE UN PLAN 
MAESTRO DE DRENAJE PARA LA 
ZONA UBICADA AL PONIENTE DEL 
MUNICIPIO, ENTRE PERIFERICO Y 
PLANTA DE ZINC

13-may-10 24-jun-10

UIP/FOLIO.-1268/EXP.-
38/2010, 

DAVID ROBLEDO MIRANDA RESULTADO DE VERIFICACION 
HECHA EN EL DOMICILIO 
UBICADO EN AV. INDUSTRIAS 
N°2289, FRACCIONAMIENTO 
INDUSTRIAS

19-may-11 16-jun-10

La información está disponible para su 
consulta.

Con fundamento en los artículos 16 
fracción I artículo 76 de la Ley de 
Transparencia Administrativa y Acceso a 
la Información Publica Estatal esta Unidad 
de Información en atención a la solicitud 
de información promovida por el Lic. 
Héctor Raúl García Leos que la 
información requerida por el hoy 
solicitante se anexa al presente acuerdo 
consiste en la respuesta emitida por el 
Ing. Jesús Liña Guevara Director de 
Planeación y Construcción de este 
Organismo INTERAPAS dicha 
información se expide de acuerdo con 
fundamentos en el articulo 16 fracción I 
de la Ley de Transparencia Administrativa 
y Acceso a la Información Pública Estatal.

La información está disponible para su 
consulta.

La información está disponible para su 
consulta.
La información está disponible para su 
consulta.
La información está disponible para su 
consulta.
La información está disponible para su 
consulta.
La información está disponible para su 
consulta.



UIP/FOLIO.-1269/2010 ANA GABRIELA HERRERA 
NOYOLA

SOLICITA CORRECCION A SU 
CUENTA

19-may-11 10-jun-10

UIP/FOLIO.-1404/EXP.-
39/2010, (QUEJA
2337/2010-3)

DAVID ROBLEDO MIRANDA LOS CONVENIOS CELEBRADOS 
CON EL ISSSTE ASI COMO TODA 
LA DOCUMENTOACION EN EL 
QUE SE BASO EL ORGANISMO 
PARA REALIZAR AJUSTES

03-jun 24-jun

UIP/FOLIO.-1405/2010 
(Queja 2527/2010-1), 

DAVID ROBLEDO MIRANDA CONVENIOS REALIZADOS CON LA 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 
SAN LUIS POTOSI A PARTIR DEL 
AÑO 2005 AL 5 DE ABRIL 2011.

03-jun 17-jun

UIP/FOLIO.-1401/EXP.-
41/2010 (Queja
2336/2010-2),

DAVID ROBLEDO MIRANDA CONVENIOS REALIZADOS A 
USUARIOS QUE SE ACOMPAÑAN 
EN EL LISTADO ANEXO.

03-jun 15-jun

Con fundamento en los artículos 16 
fracción I y articulo 76 de la ley de 
transparencia administrativa y acceso a la 
información publica estatal esta unidad de 
información en atención a la solicitud de 
información promovida por el C. David 
Robledo Miranda descrito en las líneas 
que le anteceden le informa que la 
información solicitada por el hoy 
recurrente se encuentra a su disposición 
en la Unidad de Acceso a la Información 
de este Organismo dicha información se 
expide de acuerdo con fundamento en el 
artículo 16 fracción I.

Toda y cada uno de los convenios 
realizados con la Universidad Autónoma 
de San Luis Potosí a partir del mes de 
enero de 2005 a la fecha 30 de abril de 
2010 y de los convenios que el gobierno 
realice con la federación con otros 
estados y con los municipios siempre que 
no versaren sobre seguridad nacional o 
seguridad pública.

Con fundamento en los artículos 16 
fracción I y artículos 76 de la ley de 
transparencia administrativa y acceso a la 
información publica estatal esta unidad de 
información en atención a la solicitud de 
información promovida por el C. David 
Robledo Miranda descrita en las líneas 
que anteceden le informa que 
información/o documentación requerida 
por el hoy solicitante se encuentra a su 
disposición en la Dirección de 
comercialización así como en la Dirección 
de Administración y Finanzas de este 
Organismo.

La información está disponible para su 
consulta.



UIP/FOLIO.-1471/EXP.-
42/2010, 

DAVID ROBLEDO MIRANDA CORRESPONDENCIA GIRADA Y/O 
TURNADA POR PARTE DEL 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO 
AL DIRECTOR GENERAL  Y A LA 
JUNTA DE GOBIERNO DE 
INTERAPAS A PARTIR DE ENERO 
DE 2006A LA FECHA 11 DE JUNIO 
DE 2010

11-JU-10 16-jun-10

UIP/FOLIO.-1467/EXP.-
46/2010 

DAVID ROBLEDO MIRANDA DERECHO DE PETICIÓN
11-jun

08-jul

UIP/FOLIO.-1606/EXP.-
47/2010

JOSE GERARDO RUIZ 
MARTINEZ

SOLICITA CORRECCION A SU 
CUENTA

28-jun-10 01-jul-10

UIP/FOLIO.-1650/EXP.-
48/2010, 

DAVID ROBLEDO MIRANDA DENUNCIA Y/O QUERELLA 
PRESENTADA EN CONTRA DE 
ALEJANDRA VALADEZ VELAZCO, 
JAIME N Y JUAN MARTIN 
ESCOBAR ESTRADA

02-jul-10 08-jul-10

UIP/FOLIO.-1652/EXP.-
49/2010, 

DAVID ROBLEDO MIRANDA SOLICITA CERTIFICAR TRES 
TANTOS DEL ACUERDO 
SUSCRITO ENTRE INTERAPAS 
POR SU DIRECTOR GENERAL Y 
EL SUBDELEGADO DE 
ADMINISTRACIÓN DEL ISSSTE 
CELEBRADO EL DIA 15 DE 
OCTUBRE DE 2008

02-jul-10 16-jul-10

UIP/FOLIO.-1654/EXP.-
51/2010, 

DAVID ROBLEDO MIRANDA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE LAS EMPRESAS 
DE TRASLADO Y CUSTODIA DE 
VALORES DE LOS AÑOS 2008, 
2009 Y 2010.

02-jul-10 08-jul-10

Para mayor abundamiento de lo anterior 
me permito informarle que mi 
representada aplica el Procedimiento de 
Correcciones y Ajustes a la Facturación 
de los Servicios mismo que se encuentra 
publicado en el periódico oficial de estado 
de fecha quince de enero del 2008.

Que en atención a su solicitud de 
información descrita en los párrafos que 
anteceden y toda vez que la información 
solicitada en su escrito de referencia se 
encuentra clasificada con carácter 
temporal y restringida al acceso público 
NO HA LUGAR a acceder a su solicitud 
de información.

Que no lugar a acceder a su solicitud 
consiente en otorgarle tres tantos 
certificados del contrato celebrado por 
una parte por el Organismo INTERAPAS  
y por la otra el ISSSTE de fecha 15 de 
octubre del 2008.

Que en atención a su solicitud de 
información descrita en los párrafos que 
anteceden y toda vez que la información 
solicitada en su escrito de referencia se 
encuentra clasificada con carácter 
temporal y restringida al acceso público 
NO HA LUGAR a acceder a su solicitud 
de información.

Acuerda ampliar el plazo de entrega de 
información hasta por diez días mas a 
partir de concluido el plazo inicial de 
respuesta a la presente, es decir, el 
termino corre a partir del próximo lunes 28 
de junio concluyendo el 9 de julio esto a 
fin de estar en la posibilidad practica para 
la entrega y emisión de la documentación 
solicitada.

La información está disponible para su 
consulta.



UIP/FOLIO.-1840/EXP.-
54/2010, 

DAVID ROBLEDO MIRANDA COMENTARIOS A LA 
INFORMACION FINANCIERA DE 
LOS MESES DE MARZO Y ABRIL 
2010, CONVENIOS CON 
FRACCIONADORES

20-jul-10 23-jul-10

UIP/FOLIO.-1841/EXP.-
55/2010, 

DAVID ROBLEDO MIRANDA COMENTARIOS DE LA 
INFORMACION FINANCIERA DE 
LOS MESES DE MARZO Y ABRIL 
DE 2010. CONTRATACIONES 
EXTRAORDINARIAS DE 
ASESORIA, DOCUMENTO DE 
QUIEN ORDENO EL 
DESISTIMIENTO DE LA ACCION 
INTENTADA EN CONTRA DE 
BANOBRAS JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO N°232/2010-III, EL 
SUELDO INTEGRO DEL CUERPO 
DE ABOGADOS DE INTERAPAS.

20-jul-10 23-jul-10

UIP/FOLIO.-1842/EXP.-
56/2010, 

DAVID ROBLEDO MIRANDA COMENTARIOS  DE LA 
INFORMACION FINANCIERA DE 
LOS MESES DE MARZO Y ABRIL 
DE 2010, CONTRATACIONES 
EXTRAORDINARIAS DE 
ASESORIA.

20-jul-10 23-jul-10

Que la información solicitada por el hoy 
recurrente se encuentra a su disposición 
en la Dirección de Administración y 
Finanzas y en la Dirección de Planeación 
y Construcción SEGUNDO visto el estado 
en que se encuentra el expediente 
administrativo en que se actúa y toda vez 
que dicha información se encuentra a 
disposición del solicitante se habilitan días 
y horas hábiles para que el personal 
designado por esta Unidad de Acceso a la 
Información acompañe al solicitante a 
reproducir copias fotostáticas.

La información por el hoy recurrente en su 
escrito de solicitud de información bajo el 
punto señalado como N 3 se encuentra 
clasificada con carácter temporal y 
restringida al acceso público, por lo que 
NO HA LUGAR a acceder a la 
información solicitada en el punto 
señalado como N 3.

Que la información solicitada por el hoy 
recurrente se encuentra a su disposición 
en la Dirección de Administración y 
Finanzas de este organismo SEGUNDO 
visto el estado en que se encuentra el 
expediente administrativo en que se actúa 
y toda vez que dicha información se 
encuentra a disposición del solicitante se 
habilitan días y horas hábiles para  que el 
personal designado por esta unidad de 
acceso a la información pública de 
INTERAPAS.



UIP/FOLIO.-1843/EXP.-
57/2010, 

DAVID ROBLEDO MIRANDA TODA LA INFORMACION DE: 
PROGRAMA PRODDER 2009, 
ACCIONES DE PROGRAMA 
PROSANEAR EJERCICIO 2009-
2010, OBRAS POR LICITAR DEL 
PROGRAMA APAZU EJERCICIO 
2010, PEROGRAMA PRODDER 
2010, OBRAS POR LCITAR DEL 
PROGRAMA PEODDER 
EJERCICIO 2010, PROGRAMAS 
CON RECURSOS PROPIOS 2010, 
PROYECCIONES Y 
SUPERVICIONES

20-jul-10 23-jul-10

UIP/FOLIO.-1844/EXP.-
58/2010, 

DAVID ROBLEDO MIRANDA OCTAGESIMA SEPTIMA SESION 
ORDINARIA DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO DEL ORGANISMO 
INTERMUNICIPAL 
METROPOLITANO DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO, 
SANEAMIENTO Y SERVICIOS 
CONEXOS DE LOS MUNICIPIOS 
DE CERRO DE SAN PEDRO, SAN 
LUIS POTOSI Y SOLEDAD DE 
GRACIANO SÁNCHEZ

20-jul-10 23-jul-10

UIP/FOLIO.-1845/EXP.-
59/2010,

DAVID ROBLEDO MIRANDA DEL ACTA QUE SE FORMULO 
CON MOTIVO DEL ACTO EN EL 
QUE INTERAPAS DA A CONOCER 
LA RESOLUCIÓN RELATIVA A LA 
CONVOCATORIA N° DE 003 DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
5311302-012 DE FECHA 10 DE 
JUNIO DE 2010, CONTRATO 
INTERAPAS-APAZU-02-2010-A

20-jul-10 17-ago-10 La información solicitada en el punto N1 
de su solicitud de información se 
encuentra a su disposición en la Dirección 
de Planeación y Construcción de este 
organismo para su reproducción. Con 
respecto a la información solicitada en los 
puntos N2 Y3 de su solicitud de 
información al respecto se le informa que 
este organismo operador realizo oficio 
circular de invitación a los representantes 
de las diversas dependencias 
mencionadas en su solicitud mediante el 
oficio N. IN/DPC/SCS/381/10.

Que la información solicitada por el hoy 
recurrente se encuentra a su disposición 
en la Dirección de Planeación y 
Construcción de este organismo 
SEGUNDO visto el estado en que se 
encuentra el expediente administrativo en 
que se actúa y toda vez que dicha 
información se encuentra a disposición 
del solicitante  se habilitan días y horas 
hábiles para que el personal designado 
por esta unidad de acceso a la 
información pública de INTERAPAS 
acompañe al solicitante previa 
identificación oficial al centro de copiado 
más cercano a reproducir copias de la 
información solicitada.

Al fin de poner a disposición del 
solicitante la información requerida en la 
forma solicitada en su escrito de cuenta 
esta Unidad de información de 
INTERAPAS acuerda ampliar el plazo de 
entrega de información hasta por diez 
días más a partir de concluido el plazo 
inicial de respuestas a la presente.



UIP/FOLIO.-1846/EXP.-
60/2010, 

DAVID ROBLEDO MIRANDA DEL ACTA QUE SE FORMULO 
CON MOTIVO DEL ACTO EN EL 
QUE INTERAPAS DA A CONOCER 
LA RESOLUCIÓN RELATIVA A LA 
CONVOCATORIA N° DE 003 DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
5311302-012 DE FECHA 10 DE 
JUNIO DE 2010, CONTRATO 
INTERAPAS-APAZU-02-2010-A

20-jul-10 17-ago-10

UIP/FOLIO.-1847/EXP.-
61/2010, 

DAVID ROBLEDO MIRANDA DEL ACTA QUE SE FORMULO 
CON MOTIVO DEL ACTO EN EL 
QUE INTERAPAS DA A CONOCER 
LA RESOLUCIÓN RELATIVA A LA 
CONVOCATORIA N° DE 003 DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
5311302-012 DE FECHA 10 DE 
JUNIO DE 2010, CONTRATO 
INTERAPAS-APAZU-02-2010-A

20-jul-10 17-ago-10

UIP/FOLIO.-2637/EXP.-
68/2010, 

DAVID ROBLEDO MIRANDA INFORMACION SOBRE LOS 
RECIBOS DE HONORARIOS  
DERIVADO DE LA CANCELACION 
DE APOYO DE BANOBRAS POR 
EL MONTO DE $371,000.00, 
DESISTIMIENTO EN CONTRA DE 
BANOBRAS . DOCUMENTO DE 
QUIEN ORDENO EL 
DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN 
INTENTADA EN CONTRA DE 
BANOBRAS JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO N°232/2010-III, EL 
SUELDO INTEGRO DEL CUERPO 
DE ABOGADOS DE INTERAPAS

06-0CT-2010 08-oct-10

UIP/FOLIO.-2636/EXP.-
69/2010, 

DAVID ROBLEDO MIRANDA LA INFORMACIÓN CONTEMPLADA 
EN LOS ARTÍCULOS 18 Y 19 DE LA 
LEY DE LA MATERIA Y SUS 
DEMAS APLICABLES AL ASUNTO.

06-0CT-2010 07-oct-10

La información solicitada en el punto N1 
de su solicitud de información se 
encuentra a su disposición en la Dirección 
de Planeación y Construcción de este 
organismo para su reproducción. Con 
respecto a la información solicitada en los 
puntos N2 Y3 de su solicitud de 
información al respecto se le informa que 
este organismo operador realizo oficio 
circular de invitación a los representantes 
de las diversas dependencias 
mencionadas en su solicitud mediante el 
oficio N. IN/DPC/SCS/381/10.

Que en atención a su solicitud de 
información descrita en párrafos que 
anteceden y toda vez que la información 
solicitada en su escrito de referencia ser 
encuentra clasificada con carácter 
temporal y restringida al acceso NO HA 
LUGAR a acceder a su solicitud.

En la atención a los enumérales uno y 
dos de su solicitud de información 
descrita en párrafos que anteceden y toda 
vez que la información solicitada en su 
escrito de referencia se encuentra 
clasificada con carácter temporal y 
restringida al acceso público NO LUGAR 
a acceder a su solicitud de información

La información está disponible para su 
consulta.



UIP/FOLIO.-2681/EXP.-
70/2010, 

DAVID ROBLEDO MIRANDA NOMBRAMIENTOS, CONTRATOS 
QUE LOS LIGA LABORALMENTE 
CON INTERAPAS DE NESTOR 
GARZA CASTILLO Y/O NESTOR 
GARZA DEL CASTILLO, HECTOR 
DEL CASTILLO CHAGOYA, 
SUELDO QUE PERCIBEN, 
INFORMACIÓN DOCUMENTADA 
CON LA CUAL SE JSUTIFIQUE EL 
PAGO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES  
DERIVADO DEL ACUERDO DEL 
FONDO NACIONAL DE 
IFRASTRUCTURA Y BANOBRAS, 
ORDENAMIENTO LEGAL EN EL 
QUE SE SOPORTE QUE UNA 
PERSONA PUEDA OCUPAR DOS 
PUESTOS.

08-oct-10 25-oct-10

UIP/FOLIO.-2682/EXP.-
72/2010, 

MA. ANGELINA ACOSTA 
VILLEGAS

CONSTANCIA DEL 
FRACCIONAMIENTO SIMON DIAZ 
EL AGUAJE

19-oct-10 25-oct-10

UIP/FOLIO.-2764/EXP.-
73/2010 

ROSA MARIA TOBÍAS 
HERNÁNDEZZ

INFORME SI SE CELEBRO ALGÚN 
CONVENIO ENTRE INTERAPAS Y 
TU HOGAR INMUEBLES S.A. DE 
C.V.

15-0CT-10 08-dic-10

En atención al numeral primero de su 
escrito de cuenta al respecto se le informa 
que este organismo tiene celebrado 
contratos de servicio profesionales con 
las siguientes personas Néstor Garza 
Castillo y Héctor del Castillo Chagolla.

Se le informa que dicha información se 
encuentra dentro de las constancias que 
integran el expediente del contrato de 
servicios profesionales celebrados con el 
C. Néstor Garza Castillo mismo que se 
pone a su disposición para su consulta en 
la Dirección de Administración y Finanzas 
de este Organismo.

Con respecto a saber si se celebro algún 
convenio entre INTERAPAS y tu hogar 
inmuebles S.A. de C.V. se les informa 
que una vez revisados los documentos 
que integran al expediente 691/01 
correspondiente a la fracción valle de San 
José no se encontró por no existir la 
celebración de algún convenio entre 
dichas entidades.



UIP/FOLIO.-3073/EXP.-
291/2010 

JOSE AMAURY CHÁVEZ 
MEDELLÍN

LAS AUDITORIAS PRACTICADAS 
A ESTE ORGANISMO POR LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DEL 
ESTADO EN LOS AÑOS 
2007,2008,2009 Y 2010, LAS 
SOLVENTACIONES HECHAS POR 
ESTE ENTE AUDITADO 
INTERAPAS EN LOS AÑOS 2007, 
2008, 2009 Y 2010, LA 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE 
VIGILANCIA DEL CONGRESO DEL 
ESTADO

20-oct-10 25-oct-10

UIP/FOLIO.-3327/EXP.-
76/2010,

DAVID ROBLEDO MIRANDA SOLICITA COPIA SIMPLE Y 
CERTIFICADA DEL LICENCIADO 
SERGIO ISMAEL GARCÍA 
MARTÍNEZ

03-dic-10 08-dic-10

UIP/FOLIO.-3328/EXP.-
77/2010, 

DAVID ROBLEDO MIRANDA LOS CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
LA EMPRESA DE TRASLADO Y 
CUSTODIA DE VALORES

03-dic-10 17-dic-10

UIP/FOLIO.-3329/EXP.-
78/2010 

DAVID ROBLEDO MIRANDA INFORMACIÓN SEÑALADA EN EL 
ACUERDO DE FECHA 11 DE 
AGOSTO DE 2010, EXPEDIENTE 
UIP/FOLIO-1843/EXP.-58/2010

03-dic-10

UIP/FOLIO.-3330/EXP.-
79/2010, 

DAVID ROBLEDO MIRANDA INFORMACIÓN SEÑALADA EN EL 
ACUERDO DE FECHA 11 DE 
AGOSTO DE 2010, EXPEDIENTE 
UIP/FOLIO-1844/EXP.-58/2010

03-dic-10 09-dic-10

Esta unidad de Transparencia de 
INTERAPAS por única vez requiere al 
promovente el C. David Robledo Miranda 
para que en un término no mayor de tres 
días hábiles complete, corrija, precise o 
amplié, los datos o la información 
requerida en su escrito de cuenta. Lo 
anterior con fundamento en el artículo 70 
de la ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica para el Estado de 
San Luis Potosí.

La información solicitada por el hoy 
recurrente se encuentra a su disposición 
para su consulta en la Unidad de 
Información de este Organismo.

Que deberá estarse a lo acordado en lo 
resolutivo primero y segundo del auto de 
fecha 11 de agosto del 2010 dictado 
dentro del expediente UIP/FOLIO.-
1843/EXP.-057/2010.

Que deberá estarse a lo acordado en lo 
resolutivos primero, segundo, tercero, 
cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, 
noveno, decimo del auto de fecha 11 de 
agosto del 2010 dictado dentro del 
expediente UIP/FOLIO.-1844/EXP.-
058/2010.

Esta unidad de INTERAPAS e 
conformidad con lo establecido en el 
articulo 71de la ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del 
Estado de San Luis Potosí le informa al 
hoy promovente que la documentación y/o 
información solicitada en su escrito de 
cuenta deberá solicitarla en la unidad de 
Transparencia de la auditoria superior del 
Estado.



UIP/FOLIO.-3331/EXP.-
80/2010, 

DAVID ROBLEDO MIRANDA INFORMACIÓN SEÑALADA EN EL 
ACUERDO DE FECHA 11 DE 
AGOSTO DE 2010, EXPEDIENTE 
UIP/FOLIO-1840/EXP.-58/2010

03-dic-10 09-dic-10

UIP/FOLIO.-3332/EXP.-
81/2010, 

DAVID ROBLEDO MIRANDA INFORMACIÓN SEÑALADA EN EL 
ACUERDO DE FECHA 11 DE 
AGOSTO DE 2010, EXPEDIENTE 
UIP/FOLIO-1846/EXP.-58/2010

03-dic-10 09-dic-10

UIP/FOLIO.-3334/EXP.-
82/2010.

DAVID ROBLEDO MIRANDA INFORMACIÓN SEÑALADA EN EL 
ACUERDO DE FECHA 11 DE 
AGOSTO DE 2010, EXPEDIENTE 
UIP/FOLIO-1842/EXP.-58/2010

03-dic-10 09-dic-10

UIP/FOLIO.-3508/EXP.-
98/2010 (Queja
1163/2010-2)

DAVID ROBLEDO MIRANDA TODO LO RELACIONADO CON EL 
ARTICULO 19 FRACCION X

26-feb 03-ago

Que deberá estarse a lo acordado en lo 
resolutivo primero y segundo del auto de 
fecha 11 de agosto del 2010 dictado 
dentro del expediente UIP/FOLIO.-
1840/EXP.-054/2010.

Que deberá estarse a lo acordado en lo 
resolutivo primero y segundo del auto de 
fecha 11 de agosto del 2010 dictado 
dentro del expediente UIP/FOLIO.-
1846/EXP.-060/2010.

Que deberá estarse a lo acordado en lo 
resolutivo primero y segundo del auto de 
fecha 11 de agosto del 2010 dictado 
dentro del expediente UIP/FOLIO.-
1842/EXP.-056/2010.

Que la información y/o documentación 
solicitada por la parte interesada está 
disponible para su entrega o consulta en 
las oficinas que ocupa la Unidad de 
Información Publica de INTERAPAS lo 
anterior en base a lo estipulado en el 
artículo 75 de la ley de la materia dicha 
información se expide con fundamento en 
los artículos 5,8,14,16 fracción I y 
artículos 76 de la Ley de Transparencia 
Administrativa y Acceso a la Información 
Pública Estatal.


